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3217 RESOLUCION de 23 de enero de 1990. de la Universidad
Politécnica de Valencia. por la que se corrigen errores en la
de 20 de julio de 1989 que nombraba a don Eduardo José
Gilabert Pérez Profesor de esta Universidad.

Advenido error en el texto insertado en el «Boletín Oficial del
Estado».?e fecha 4 .de. agosto de 1989, en el que se publicaba la
ResoluclOn de 20 de Juho de 1989 de esta Universidad Politécnica de
Valencia, por la que se nombraba a don Eduardo José Gilabert Pérez
plaza 79/1988, Profesor titular de Escuela Universitaria área d~
conocimiento «Ingenieria Textil y Papelera», ,

Este Rectorado, en virtud de las facultades que le confiere la
normativa vigente, procede a realizar las siguientes correcciones:

En la página 25lO8 del «Boletin Oficial del Estado» número 185 de
4 de agosto de 1989, donde dice: «Profesor titular de Escuela Universi.
taria», debe decir: «Catedrático de Escuela Universitaria».

RESOLUCION de 12 de enero de 1990, del Ayuntamiento
de Cañada Rosal (Sevilla). por la que se hace público el
nombramiento de un Policía Municipal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto
2223/1984.se hace público que por Resolución de esta Alcaldía de fecha
2 de enero de 1990, a propuesta del Tribunal calificador de las pruebas
selectivas para cubrir una vacante de Policía Local celebradas al efecto,
ha sido nombrado funcionario de carrera de este Ayuntamiento, para
ocupar una plaza de Policía Local, don Juan Manuel Carrero Perea.
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RESO!--pCION ~e 14 de enero de 1990, del Ayuntamiento
de Ramz ~e Velga (Orense), por la que se hace público el
nombramlemo de un Administrativo de Administración
General..

Por ~esolución de la Alcaldía de ~echa 28 de diciembre último, y de
conforml(I~~,con la propue.sta del Tnbunal calificador de los ejercicios
de la 0posIClon correspondiente, para dar cumplimiento a. lo dispuesto
en el artículo 23 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre ha
sid~ nombrada .fu.ncio~~ria de carrera para ocupar la plaza de Admi'nis
tratIYO de .Adml~l1straclOn q-eneral de. esta Corporació~ municipal doña
Mana LUIsa Rivera Rodnguez, qUlen se ha poseSIOnado de dicho
cometido con fecha 29 del citado mes.
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Cañada Rosal, 12 de enero de 1990.-EI Alcalde.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Rairiz de Veiga, 14 de enero de 1990.-El Alcalde.

ADMINISTRACION LOCAL

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria y
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don José
Maria Rioooo Almanzor, Catedrático de Univesidad del área de
conocimiento 4<Economía Aplicada» del Departamento de Economía
Aplicada de esta Universidad de Santiago de Compostela.

.Santiago de Compostela, 17 de enero de 1.990.-EI Rector, Carlos
Pajares Vales.

Valencia, 23 de enero de 199D.-El Rector, Justo Nieto Nieto.

3220 RESOLUClON de 22 de enero de 1990. del Ayuntamiento
de Santurtzi (Vizcaya), por la que se hace público el
nombramiento de un Sargento de la Policia Municipal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decre·
to 2223/1984, de 19 de diciembre, se hace público que, superadas las
pruebas selectivas convocadas al efecto y a propuesta del Tribunal
calificador de las mismas, se ha efectuado, mediante Decreto de la
Alcaldía-Presidencia de fecha 17 de enero de 1990, el nombramiento de
don Rosendo Rogelio Alonso Posada como funcionario de carrera en
propiedad en la plaza de Sargento de la Policía Municipal, encuadrada
en la Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Municipal, grupo de clasificación C.

Santurtzi, 22 de enero de 1990.-EI Alcalde, Miguel José Darquistade
Albizúa.

3214 RESOLUCION de 16 de enero de 1990. de la Universidad
de Santiago de Compostela, por Ja que se nombra Catedrd·
tico de Universidad del drea de conocimiento «Tecnología
Electrónica» del Departamento deTecnologia Electrónica a
don Carlos Martinez-Peñalver Freire.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión consti
tuida para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 21 de febrero de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 14 de marzo) para la provisión de la plaza de Catedrático de
Universidad del área de conocimiento «TecnologJa Electrónica» del
Departamento de Tecnología Electrónica de esta Universidad de San
tiago de Compostela, a favor de don Carlos Martinez-Peñalver Freire, y
habiendo cumcrlido el interesado los requisitos a que alude el apartado
del artículo 5. del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo
42 de la Ley J1/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don
Carlos Martínez-Peñalver Freire, Catedrático de Universidad del área de
conocimiento «Tecnología Electrónica» del Departamento de Tecnolo
gía Electrónica de esta-Uñiversidad de Santiago de Compostela.

Santiago de Compostela, 16 de enero de 1990.-El Rector, Carlos
Pajares Vales.

RESOLUCION de 17 de enero de 1990, de la Universidad
de Santiago de Compostela, por la que se nombra Titular
de Escuela Universitaria del drea de conocimiento «Expre
sión Grdfica en la Ingeniería» del Departamento de Diseño
de la Ingenieria a don Eduardo Zurita de la Vega.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión consti
tuida para juzgar el concurSo convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 21 de febrero de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 14 de marzo) para la· provisión de la plaza de Titular de Escuela
Universitaria del área de conocimiento «Expresión Gráfica en la
Ingeniería» del Departamento de Diseño de la Ingeniería de esta
Universidad de Santiago de Compostela, a favor de don Eduardo Zurita
de la Vega, Yhabiendo cumplido el interesado los requisitos a que alude
el apartado 2 del artículo 5.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artícu
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don
Eduardo Zurita de la Vega, Titular de Escuela Universitaria del área de
conocimiento «Expresión Gráfica en la Ingeniería» del Departamento de
Diseño en la Ingeniería de esta Universidad de Santiago de Co~postela.

Santiago de Compostela, 17 de enero de 199D.-El Rector, Carlos
Pajares Vales.
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.J 1 de agosto) para la prOVISlon de la plaza de Titular de Escuela
Universitaria del área de conocimiento «Didáctica de la Expresión
Corp~ral» del Departamento de Didáctica de la Expresión Musical,
PlástIca y Corporal de esta Universidad de Santiago de Compostela, a
favor de don Manuel Miranda Pena, y habiendo cumplido el interesado
los requisitos a que alude el apartado del articulo 5. del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artícu
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Refonna Universitaria, y
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don
Manuel Miranda Pena, Titular de Escuela Universitaria del área de
conocimiento «Didáetica de la Expresión Corporal» del Departamento
de Didactica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal de esta
Universidad de Santiago de Compostela.

Santiago de Compostela, 16 de enero de 1990.-El Rector, Carlos
Pajares Vales.

RESOLUCION de J7 de enero de 1990, de la Universidad
de Santiago de Compostela, por la que se nombra Catedrá
tico de Universidad del área de conocimiento «Economía
Aplicada) del Departamento de Econom(a Aplicada a don
José María Riobóo Almanzor.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión consti
tuida para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Uni':ersidad de fecha 21 de febrero de 1989 (4<Boletín Oficial del Estado»
de 14 de marzo) para la provisión de la plaza de Catedrático de
Universidad del área de conocimiento «Economía AplicadID> del Depar
tamento de: Economía Aplicada de esta Universidad de Santia~o de
Compostela, a favor de don José Maria Riobóo Almanzor, y habiendo
cumplido el interesado los requisitos a que alude el apartado del artículo
5.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,


